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ARICA, 	1 1 MAR. 2011 

El Contralor Regional de Arica y Parinacota 
que suscribe, cumple con remitir a Ud., debidamente aprobado, copia del Informe 
Final N° 03, de 2011, con el resultado de la investigacion especial realizada por este 
Organismo Superior de Control en el Servicio Nacional de Menores. 

A LA SENORA 
ROSA ICARTE MUNOZ 
DIRECTORA REGIONAL 
CORPORACION DE FORMACION LABORAL AL ADOLESCENTE 
REGION DE ARICA Y PARINACOTA 
PRESENTE  
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ARICA, 	1 1 MAR. 2011 

El Contralor Regional de Arica y Parinacota 
que suscribe, cumple con remitir a Ud., debidamente aprobado, el Informe Final N° 03, 
de 2011, con el resultado de la investigacion especial realizada por este Organismo 
Superior de Control en el Servicio Nacional de Menores, con el objeto de atender el 
requerimiento de don Juan Lecaros Trincado, Presidente de la Corporacion de 
Formacion Laboral at Adolescente CORFAL, formulado mediante oficio ordinario 
N° 154, de 2010. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad, disponga se adopten las medidas pertinentes y que se implementen las 
acciones informadas tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que 
se verificaran en una visita posterior que practique en esa entidad esta Contraloria 
Regional. 

DANNY ADOLFO KPULVEDP Rik1,1 1■CZ 

Contseic 
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Contraloria Ge;%alal do la Reo,:fblica 

A LA SENORA 
VIVIANA MATTA SOLAR 
DIRECTORA REGIONAL 
SERVICIO NACIONAL DE MENORES 
REGION ARICA Y PARINACOTA 
PRESENTE  
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

INFORME FINAL N° 03, DE 2011, EN 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL SOBRE 
FONDOS ENTREGADOS EN 
ADMINISTRACION POR EL SERVICIO 
NACIONAL DE MENORES, REGIÓN DE 
ARICA Y PARINACOTA. 

ARICA, 1 0 MAR. "Al 

Se ha dirigido a esta Contraloría Regional 
don Juan Lecaros Trincado, Presidente de la Corporación de Formación Laboral al 
Adolescente, CORFAL, solicitando un pronunciamiento de esta Contraloría Regional, 
sobre la devolución de excedentes de recursos del Programa de Salidas Alternativas, 
ejecutado por cuenta del Servicio Nacional de Menores, SENAME, Región de Arica y 
Parinacota, por el período comprendido entre el 24 de septiembre de 2008 y el 31 de 
marzo de 2010. 

Antecedentes 

La investigación tuvo como finalidad indagar 
respecto de la denuncia efectuada por el recurrente, quien señala que tal evento 
habría tenido como causa, la solicitud de devolución de dichos recursos por parte del 
SENAME, lo cual a su juicio, causaría un grave perjuicio económico esa corporación. 

Metodología 

El trabajo se ejecutó de conformidad con las 
disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132 de la ley N° 10.336, sobre 
Organización y Atribuciones de este Organismo Contralor, e incluyó la toma de 
declaraciones a diversas personas, así como también la solicitud de datos, informes, 
documentos y otros antecedentes que se estimó necesarios. 

Análisis 

De conformidad con las indagaciones 
efectuadas, antecedentes recopilados, así como los datos proporcionados por la 
autoridad regional del SENAME, y, considerando la normativa pertinente, se logró 
determinar los hechos que se exponen a continuación. 

AL SEÑOR 
CONTRALOR REGIONAL 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 
DON DANNY SEPÚLVEDA RAMÍREZ 
PRESENTE  
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I. HECHOS DENUNCIADOS. 

El Presidente de la Corporación de 
Formación Laboral al Adolescente, CORFAL, señala que producto de una licitación 
pública efectuada por el Servicio Nacional de Menores, SENAME, Región de Arica y 
Parinacota, en el año 2008, le fue adjudicado a su agrupación, el proyecto 
denominado "Programa de Salidas Alternativas Arica — Parinacota", del modelo de 
intervención asimilado al "Programa de Reinserción para Adolescentes Infractores de 
la Ley Penal en General: Modalidad Mediación y Servicios a la Comunidad". 

De esta manera, el 24 de septiembre del 
año 2008, CORFAL celebró un convenio con el SENAME, donde se especificó como 
objetivo general el "Fortalecer competencias, factores protectores y oportunidades de 
integración social que contribuyan a que el adolescente de cumplimiento a la 
resolución judicial y a la vez disminuya sus riesgos de reingreso al sistema penal" el 
cual se extendería hasta el 31 de diciembre de ese año. 

En ese contexto, don Juan Lecaros 
Trincado requiere que este Organismo Superior de Control se pronuncie, si 
corresponde o no que el SENAME le requiera devolver los excedentes de las 
subvenciones entregadas, por cuanto desde que se comenzó a ejecutar el convenio, 
éste estuvo acompañado de diversas irregularidades, que a continuación detalla. 

1.1.- En cuanto a la vigencia del convenio. 

Sobre el particular, el recurrente señala que 
dada la posibilidad de prórroga establecida en el convenio, el Jefe del Departamento 
Jurídico del SENAME, remitió una carta a las instituciones colaboradoras, reiterando 
lo informado a través del oficio N°2058, de 01 de diciembre de 2008, e informando 
que, en definifiva, en el trascurso de las siguientes semanas se realizarían las 
acciones administrativas necesarias para prorrogar los convenios, lo cual no ocurrió. 

Agrega que el Servicio, en el mes de marzo 
del año 2009, decidió regularizar la situación mediante "resoluciones de urgencia" las 
que en principio se extenderían hasta el mes de abril de ese año, época en la que 
contaría con los recursos para efectuar una nueva licitación, sin embargo esto no 
ocurrió, procediendo a dictar mensualmente las referidas resoluciones durante todo el 
año 2009 y hasta el mes de marzo de 2010, condiciones que en su opinión, 
repercutieron en el uso de los fondos destinados a la atención de los adolescentes. 

Del mismo modo el recurrente expresa que 
las transferencias fueron efectuadas en forma desfasada, precisando que la remesa 
correspondiente a los servicios prestados en el mes de septiembre del año 2008 fue 
recibida el día 30 de octubre de ese año, que posteriormente el 15 de noviembre se 
recibió el dinero del mes de octubre y la de los meses de noviembre y diciembre 
fueron enteradas en parcialidades los meses de diciembre de ese año y enero del 
2009. 

1.2.- Solicitud de devolución de saldos. 

Al respecto, el recurrente señala que al 31 
de diciembre de 2008, el saldo disponible por los recursos otorgados a favor del 
Programa de Salidas Alternativas (PSA) en la CORFAL, ascendía a un valor de 
$1.466.509.-, sin embargo el SENAME, le indicó que según su Unidad de Supervisión 
Financiera, la devolución debía ser de $8.939.604.-. 
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Asimismo, el delegado de la Corporación 
argumenta que el citado Programa estuvo bajo supervisión técnica y financiera en 
todo momento, que los egresos y las inversiones fueron oportunamente informados y 
respaldados, por lo que no se logra comprender tal incongruencia, más aun 
considerando que las supervisiones efectuadas durante el año 2008 concluyen que 
los gastos se encuentran respaldados, respondiendo a los objetivos del proyecto, 
siendo evaluado permanentemente como "cumplimiento razonable" al no detectarse 
observaciones que afecten los objetivos del propósito principal. 

Luego, el apoderado de la CORFAL agrega 
que los fondos disponibles al 31 de diciembre de 2008, fueron destinados a cubrir las 
necesidades del proyecto durante los meses de enero y febrero; periodo en el cual no 
se recibieron oportunamente las subvenciones. Del mismo modo, los dineros recibidos 
en remesas posteriores, se gastaron en los meses que no se contó con dichos fondos, 
por lo que según sus registros, al cierre del mes de octubre del año 2009, el saldo del 
programa seria de $5.110.-, en circunstancia que el SENAME considera un excedente 
por la suma de $21.555.713.-. 

1.3. - Instrucciones otorgadas de manera extemporánea. 

El ejecutor añade que, con fecha 26 de 
junio de 2009, la Dirección Regional del SENAME, les informó que se les practicaría 
una auditoría de cierre por el año 2008 y por cada una de las transferencias otorgadas 
con posterioridad a esa fecha, señalando que en caso de existir fondos no utilizados 
estos deberían ser devueltos o efectuar una solicitud para acogerse al artículo 70 del 
decreto supremo N° 841, de 2005, del Ministerio de Justicia, Reglamento de la ley 
N° 20.032. De igual manera, se les comunica que la validación de los gastos 
efectuados desde enero de 2009, serán los devengados durante la vigencia de cada 
periodo mensual. 

Al respecto, el directivo de la CORFAL, 
manifiesta que una interpretación retroactiva resulta improcedente considerando 
además, que se atenta contra el principio retributivo y contra los derechos adquiridos 
del programa, conforme a la lógica del artículo 23 del Reglamento de la ley N° 20.032. 

II.- HECHOS INVESTIGADOS. 

2.1.- Sobre la vigencia del convenio 

Al respecto cabe hacer presente que de 
acuerdo a lo señalado en la cláusula novena del citado convenio, su vigencia se 
extendía hasta el 31 de diciembre del año 2008. 

En este contexto, don Fernando Quinteros 
Henríquez, funcionario a contrata, grado 13, del SENAME, Región de Arica y 
Parinacota, en su calidad de Supervisor Financiero Regional, informó que 
efectivamente, con fecha 1 de diciembre de 2008, mediante Ordinario N° 02058, del 
Director Nacional de ese Servicio, se comunicó a la CORFAL sobre la continuidad del 
financiamiento del programa hasta el 6 de abril de 2009, y que por los meses 
siguientes, dicho aviso fue extendido a la citada Corporación, de manera verbal, 
emitiendo resoluciones exentas que regularizaban el pago de las atenciones 
prestadas por la institución colaboradora, por todos los meses que no estaban 
considerados en el convenio inicial. 
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2.2.- Sobre la solicitud de devolución de saldos 

Sobre la materia, es del caso indicar que 
con la finalidad de aclarar las diferencias de excedentes identificadas en el punto 1.2 
del presente informe, se procedió a efectuar un análisis de los flujos de ingresos, 
gastos, saldos en cuenta corriente y rendiciones del programa por el periodo 
comprendido entre el 24 de septiembre de 2008 y 30 de marzo de 2010, lo que 
permitió establecer lo siguiente: 

2.2.1.- Monto de la subvención y topes mensuales de gasto en la ejecución del 
Programa de Salidas Alternafivas, PSA. 

Al respecto cabe precisar que la cláusula 
cuarta del convenio, especifica que el aporte del SENAME por niño o niña atendido (a) 
será de 9,856 unidades de subvención (US), equivalente a la suma mensual de 
$113.048.- por cada beneficiario. 

De esa forma, los ingresos por concepto de 
subvención destinados a la ejecución del Programa de Salidas Alternativas está dado 
por el cociente de multiplicar dicho valor por el número de adolescentes atendidos; 
presupuesto mensual al que corresponde adicionar los aguinaldos destinados al 
personal contratado por la institución, y que para el año 2008, se estimó bajo el 
siguiente detalle: 

Tabla N°1 

Presupuesto Programa Salidas Alternativas año 2008 

Año 2008 Monto de 
Subvención 
individual 

N °  de 
niños 

atendidos 

Aguinaldo 
Personal 
CORFAL 

Total 
mensual 

$ 
Septiembre (proporcional 
24-30 de sep) 113.048 83 2.453.149 

Octubre 113.048 90 10.174.349 
Noviembre 113.048 90 10.174.349 
Diciembre 113.048 91 235.672 10.523.040 
Total 33.324.887 

2.2.2.- Transferencias efectuadas por el SENAME a la CORFAL, en el periodo 
septiembre — diciembre de 2008. 

Contrariamente a lo informado por 
SENAME, en lo que refiere al presupuesto para el año 2008, según se ha detallado en 
el punto anterior, mediante ordinario N°163, del 28 de octubre de 2010, la Directora 
Regional del SENAME, señora Viviana Matta Solar, informó a esta Contraloría 
Regional, que las transferencias efectuadas a la CORFAL, en ese año alcanzaron a 
un total de $20.990.306.- (Anexo N°1) 

No obstante lo anterior, el examen de la 
cuenta corriente N° 0-0097-00906-73, practicada por este Organismo Superior de 
Control, y que correspondía fuera habilitada exclusivamente para la administración de 
los recursos del Programa de Salidas Alternativas - P.S.A.-, de CORFAL, permitió 
comprobar que los montos efecfivamente percibidos por dicha Corporación para el 
periodo septiembre a diciembre de 2008, alcanzaron a la suma de $21.653.006.-. 

4 
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Con todo, cabe tener presente lo señalado 
por el Supervisor Financiero del SENAME, don Fernando Quinteros, quien reconoció 
que las transferencias efecfivamente se entregaron con un desfase promedio de 15 a 
30 días. 

En efecto, este retraso significó que el 
presupuesto destinado hasta el mes de diciembre, fuera concretado en el mes de 
enero de 2009 alcanzando la suma de $33.324.916.-, según el siguiente detalle: 

Tabla N°2 

Transferencias Subvención PSA de SENAME a CORFAL 

N° (Sept. 2008 a enero 2009) MONTO(S) 

30 -10-2008 2.453.149.- 
2 30-11-2008 10.174.349.- 
3 15-12-2008 8.037.736.- 
4 19-12-2008 235.672.- 
5 26-12-2008 752.100.- 
6 05-01-2009 1.384.513.- 
7 15-01-2009 10.287.397.- 
8 Total 33.324.916.- 

2.2.3.- Transferencias efectuadas por el SENAME a la CORFAL, en el periodo 2009 - 
2010. 

Sobre el particular, cabe precisar que para 
el periodo comprendido entre el mes de marzo de 2009 y marzo de 2010, 
considerando que en febrero no se percibieron ingresos, el SENAME de Arica y 
Parinacota entregó subvenciones, bonos y aguinaldos para el Programa de Salidas 
Intermedias administrado por la CORFAL, por un total de $140.063.674.-. 

Tabla N°3 

Transferencias SENAME - CORFAL 

MES AÑO 2009 AÑO 2010 
Enero $ 	O.- $17.315.467.- 
Febrero 
Marzo $ 10.650.787.- $15.734118.- 
Abril $ 21.059.512.- 
Mayo $ 10.892.851.- 
Junio $ 11.255.946.- 
Agosto $ 23.238.083.- 
Septiembre $ 	140.412.- 
Octubre $ 10.650.788.- 
Noviembre $ 18.638.879.- 
Diciembre $ 	486.831.- 
Total $ 107.014.089.- $33.049.585.- 

Al respecto cabe precisar, que la entrega de 
estos recursos, con el objeto de dar cumplimiento a las resoluciones judiciales y 
otorgar la prestación que les es requerida de manera continua, a contar del mes de 
marzo de 2009, se regularizó a través de resoluciones de urgencia, estimándose que 
esa modalidad se extenderla hasta abril de 2009, en tanto se solicitaban los recursos 
necesarios para licitar nuevamente este tipo de proyectos. Sin embargo, debido a que 
ello no ocurrió, el SENAME siguió recurriendo a dicha modalidad la que se mantuvo 
hasta el mes de marzo de 2010. 407C- \g_ 
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Por su parte, del análisis comparativo entre 
ingresos por concepto de subvenciones y los gastos mensuales, informados por 
CORFAL en las respectivas rendiciones, se comprobó que durante los meses de 
mayo, agosto, septiembre, octubre, noviembre de 2009; enero y febrero de 2010, se 
produjeron saldos negativos por pagos, que a juicio de CORFAL excederían los 
ingresos mensuales, por un monto total de $11.427.857.- y que bajo esa premisa, 
según CORFAL correspondería que le fueron devueltos. Sin embargo, el análisis 
mensual de los saldos de ese período revela que estos momentáneos déficit, fueron 
compensados con los saldos positivos del periodo entre los meses de diciembre de 
2008 y febrero de 2010, que en suma registran un total de $21.747.540.-. 

Por otra parte, CORFAL informó que en el 
mes de febrero de 2010, el programa no registró ingresos, los que al ser percibidos en 
el mes de marzo de ese año, habría generado a su juicio un saldo contable positivo de 
$10.319.683.-. 

Con todo, el análisis de la cuenta corriente 
del programa N° 0-0097-00906, practicado al 31 de marzo de 2010, excluidos los 
saldos iniciales, ingresos y gastos pertenecientes a otros proyectos, permiten concluir 
que la ejecución financiera del proyecto PSA arroja un saldo positivo de $11.736.231.-
(Anexo N° 2). 

Al margen de lo informado, se constató que 
en los meses de septiembre, octubre y diciembre de 2009; enero y marzo de 2010, la 
cuenta corriente del programa fue abonada con depósitos, por un total de 
$35.958.276.- en calidad de "préstamos", financiados por CORFAL, pero que 
posteriormente fueron rescatados por esa corporación con cargo a los fondos 
percibidos por concepto de subvenciones, por lo que no forman parte del saldo en 
cuenta corriente informado en el párrafo anterior. 

De esa manera, resulta necesario señalar 
en lo que se refiere al manejo de fondos ajenos al proyecto a través de la cuenta 
corriente habilitada para el programa, que dicha práctica no se aviene con lo 
establecido en el artículo 54° del decreto supremo N°841, reglamento de la ley 
N° 20.032, de 2005, en el que se señala que la cuenta corriente deberá ser utilizada 
sólo para los movimientos de fondos vinculados a la percepción de subvenciones del 
Programa de Salidas Intermedias, P.S.A, del Servicio Nacional Menores. 

Por su parte, cabe precisar que en 
conformidad con el artículo 70° del citado Decreto Supremo, los excedentes en cuenta 
corriente al finalizar los proyectos, que en la especie, ascienden a la suma de 
$11.736.231.- podrían ser utilizados por las entidades acreditadas, en otros 
proyectos, con el fin de mejorar la calidad de la atención de menores, y de lo 
contrario, deben ser restituidos al SENAME, en una sola cuota en el mes siguiente a 
la determinación de los mismos, en favor del Servicio Nacional de Menores, Región de 
Arica y Parinacota. (Aplica dictamen N° 9.438 de 2.009). 

2.3. Sobre compra de Vehículo. 

Sobre la materia, se comprobó que con 
fecha 30 de mayo de 2009, la Corporación de Formación Laboral —CORFAL- adquirió 
con fondos de la subvención del Programa de Salidas Intermedias, una camioneta 
nueva, Marca Chevrolet, color blanco, Placa patente N° BR KB.13-5, por un monto de 
$10.950.000.- la que según el registro de vehículos motorizados se encuentra 
actualmente a nombre de dicha Corporación. 
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Al respecto, caber precisar que en 
conformidad con la normativa legal vigente, los colaboradores acreditados están 
obligados a restituir los bienes muebles adquiridos con los aportes de las 
subvenciones percibidas en conformidad con ley 20.032, de 2005 y el reglamento 
contenido en el decreto N°841, de 2005, del Ministerio de Jusficia, como asimismo, 
conforme lo concluido en el dictamen N° 9.438 de 2009, a trasferir el dominio uso y 
goce de dicho bien. 

Por su parte, resulta necesario indicar que 
los colaboradores acreditados podrán celebrar convenios con el SENAME, solo por un 
periodo máximo de tres a cinco años, según corresponda, en conformidad con lo 
establecido en el artículo 27° de ley 20.032, de 2005. 

No obstante lo expresado, el SENAME, 
Región de Arica y Parinacota, no ha adoptado ninguna acción en relación a la 
transferencia del vehículo adquirido por CORFAL, cuya vida útil excede el plazo de 
ejecución del proyecto para el cual fue adquirido. 

2.4. Examen a las rendiciones de cuenta de la CORFAL 

En primer lugar cabe hacer presente que 
durante los meses de septiembre y octubre del año 2008, no hubo gastos asociados al 
Proyecto Programa de Salidas Alternativas, PSA. 

Por su parte, revisado el expediente de los 
gastos correspondientes al mes de noviembre de 2008, se pudo constatar que las 
erogaciones efectuadas ascendieron a un valor de $12.334.610.-. 

El examen de la rendición de gastos del 
citado mes permifió constatar que el ejecutor rindió una asignación de fondo fijo por 
$60.000.- que no tuvo una contrapartida de gastos devengados. Asimismo presenta 
facturas por compra de Tickets de pasajes de locomoción por $490.000.- y gastos por 
concepto de combustible por $400.000.- que no acreditan el desfino para los cuales 
fueron entregados. Además, incluye servicios de cambio de aceite y filtro para un 
vehículo usado para diferentes proyectos, por la suma de $39.330.- así como gastos 
de oficina y servicios de consumos básicos imputados por $145.357.- que 
corresponden a las dependencias donde se ejecutaron simultáneamente distintos 
proyectos del SENAME. 

Complementariamente, se verificó en la 
citada rendición, gastos por la suma $1.696.559.-, correspondientes a la remodelación 
de las oficinas de la CORFAL, ubicadas en calle Agustín Edwards N° 1971 de la 
Comuna de Arica, en circunstancias que la cláusula tercera del convenio indica que la 
sede de operación estará ubicada en calle Rómulo Peña N° 1252, Población Carlos 
Condell, Comuna de Arica, infringiendo con ello lo estipulado en la letra r) de la 
cláusula sexta del citado convenio, toda vez que los pagos en cuestión no guardan 
relación con los fines para los cuales fueron destinados por cuanto la remodelación no 
se efectuó en la sede pactada en el convenio. 
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A su turno, examinada la rendición de 
cuentas del mes de diciembre, se observan gastos por concepto de remodelación, 
mantención y reparación para las oficinas del inmueble ubicado en calle Agustín 
Edwards N°1971, Arica, por un valor total de $1.676.197.-, y pagos de servicios 
básicos comunes en la ejecución de varios proyectos por la suma de $399.253.-. 

III.- CONCLUSIONES. 

Confrontados y analizados los antecedentes 
entregados tanto por la CORFAL como los aportados por el SENAME, respecto del 
proyecto "Programa de Salidas Alternativas Arta — Parinacota", del modelo de 
intervención asimilado al "Programa de Reinserción para Adolescentes Infractores de 
la Ley Penal en General: Modalidad Mediación y Servicios a la Comunidad", se han 
verificado la existencia de hechos que apreciados objetiva y ponderadamente 
permitan concluir que una vez excluidos los saldos iniciales, ingresos y gastos 
pertenecientes a otros proyectos, la cuenta corriente del citado programa Nos  0097- 
00906, al 31 de marzo de 2010, exhibe un saldo positivo por la suma de $11.736.231.- 
que la citado corporación deberá restituir al Servicio Nacional de Menores, Región de 
Arica y Parinacota 

Sin perjuicio de lo anterior, el SENAME 
deberá: 

a) Adoptar las medidas administrativas que 
correspondan en relación con la transferencia al SENAME, del vehículo tipo 
camioneta, Placa Patente N° BR KB.13-5, adquirida con fondos del Programa Salidas 
Intermedias, en conformidad con lo dispuesto en la ley 20.032, y su reglamento 
contenido en el decreto N°841, del Ministerio de Justicia, ambos del 2005. 

b) Auditar las rendiciones de los gastos 
presentados por el ejecutor CORFAL, debiendo tener presente que las dependencias 
ocupadas para la operatividad del proyecto "Programa de Salidas Alternativas Arica —
Parinacota", han sido utilizada para otras iniciativas financiadas con recursos fiscales 
provenientes de distintos organismos públicos, en cuyo caso el SENAME deberá 
reconocer como gasto asociado al citado proyecto, sólo la parte que efectivamente se 
vincula directamente a su ejecución. 

c) Respecto a las transferencias de fondos 
a instituciones públicas o privadas, proceder a dar estricto cumplimiento a lo 
establecido en el decreto supremo N° 841, del Ministerio de Justicia, que establece el 
reglamento de la ley 20.032, y la resolución N° 759, de esta Contraloría General de la 
República, sobre rendición de cuenta, en lo que respecta a exigir la rendición de los 
fondos dentro de los 5 primeros días hábiles del mes siguiente a su entrega; proceder 
a su revisión a fin de determinar que efectivamente la inversión dice relación para los 
fines que se aprobaron, y que se ha dado efectivo cumplimiento a los objetivos 
pactados; y, en caso de existir excedentes, exigir los reintegros correspondientes, 
absteniéndose de entregar nuevos fondos, mientras la institución receptora no haya 
cumplido con dicha obligación. 
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En último término, cabe señalar que la 
adopción y efectividad de las medidas que proceda a adoptar el Servicio de Menores, 
Región de Arica y Parinacota, serán verificadas en las próximas visitas que se 
practiquen para esos efectos, conforme a las políticas de esta Contraloría General 
sobre seguimiento de los programas de fiscalización, oportunidad en que esta Entidad 
Superior de Control ponderará las acciones a seguir luego de verificar si se han 
subsanado las observaciones expuestas y analizadas en el cuerpo del presente 
informe. 

Saluda atentamente a Ud., 

ENRIQUE MO 	A RATHGEB 
Jefe Un 	de Control Externo 

Contraloría-- egional de Arica y Parinacota 
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